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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

23 de enero de 2023 

 

RADICADO No. 05001 31 03 008 2018 00490 00  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ABRAHAM ERNESTO CHAVERRA MARIN 

ASUNTO REQUIERE AVALÚO COMERCIAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

91V 

 

Se incorpora sin impartirle el trámite correspondiente al avalúo catastral 

allegado por el apoderado de la parte demandante, toda vez que, se 

requiere a las partes para alleguen un avalúo comercial actualizado, lo 

anterior, teniendo en cuenta que, el avalúo comercial obrante a folios 38 y 

s.s. del cuaderno de medidas, cuenta con más de un año y conforme al 

artículo 19 del Decreto 1420 de 1998 “Los avalúos tendrán una vigencia de 

un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en 

que se decidió la revisión o impugnación.”, además que este fallador debe 

velar porque los bienes propensos a rematar se subasten por su justo precio, 

esto es, se oferten por un valor acorde a la realidad con la finalidad de no 

menoscabar el patrimonio del deudor, se hace necesario requerir el avalúo 

comercial actualizado del inmueble aquí embargado y secuestrado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 
NLB 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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